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T I T U L A R  D E  L A  N O T A R IA  P U B L IC A  N U M E R O  2 6  Y  D E L  P A T R IM O N IO  

IN M O B IL IA R IO  F E D E R A L

C A L L E  P R IM A V E R A  #  1 0 3 , C O L . A T A S T A , C .P . 8 6 1 0 0

V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O . *

T E L . 3 -1 5 -5 6 -4 2 , 4 4  Y  4 5

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 580 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, HAGO DEL CONOCIM IENTO, QUE 

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO (1 3 ,1 9 6 ) TR EC E M IL  C IE N TO  N O V E N TA  Y S E IS , VOLUMEN 

NUMERO (3 0 6 ) TR E S C IE N TO S  S E IS , DE FECHA V E IN TIC U A TR O  DE M ARZO D EL A Ñ O  DO S M IL 

D IE C IS IE TE , PASADA ANTE LA FE DE LA SUSCRITA NOTARIA; EL SEÑOR A LB ER TO  FARRERA 

R ED O N D O , IN ICIO  EL TRAM ITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN TESTAM ENTARIA A BIENES DE W  

EXTINTA SEÑORA N ELLY DEL R EFU G IO  R EDO N DO  C O Ú TIÑ O ; ACEPTANDO S . CARGO DE 

A1..BACEA TE S TA M E N TA R IO , MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO DE 

LEY.

f e .
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SCO, MÉXICO

¿f " í  -  ■
A  LA S  A U TO R ID A D E S  Y  A L P Ú B LIC O  E M K Ü f # ^ "

En el expediente número 386/2016, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, prornbvtdo ^ M a r r o  Antonio V ázquez S Í^ h z . 
apoderado legal de la sociedad marcantfi denom inada Distribuidora 
de Tabasco, S A  de C .V ., en contra de Aura M alina Broas Broca, 
deudora principal y  garante hipotecaria y M agali del Carm en Broca 
Garduza, obligada soldada,., cpp. fecha seis de julio del dos mil 
dieciocho, se dictó Un |ro iW M i|-'liM |i»ó ^idP  a la letra <Sce:

‘ ..Juzgado TOreen* CN8 dePrim en Instancia dal Primar Distrito 
Judicial dal Estado, Céntm, Tabaaco,. México: seis de julio del d a  mil diectocho. 

Vistos. La cuanta secrátarirriqua anteceda, se provee:
Prim en. Se tiene1 por presente ai Ucenctedo Francisco Gabriu. 

RodrlguezÁrias, apodando legal dé la párta actora, con el ascrftoda cuerda, 
como to solicita, y  en razón de que el térmigg concedido a la demandada Aura 
Marina E.'osa Broca, peta hacer page4$ftoterjfj/fa las prestaciones a que fije 
condenada en la sentencia definitív^ña'̂ btoeikjOj según se advierta del 
cómputo secretaria! que anteceder s f  m tyfSfyppr 'perdido el derecho pera 
hacerlo, de conformidad con el '■Código de Procedimientos
CMIes en vigor. Ü

Segundo. Asimismo en razón que de tos
cómputos secretariales que antecacMrtfjBĵ C&fetva que ha fenecido el término 
concedido a la parte demandada, paró^Jjúáíménifestara respecto al avaluó 
exhibido por ef ingeniero Alejandro Alfonso Ávila de la Puente, sin que lo 
hayan hecho, con fundamento en el precepto antes invocado, se les declara 
pracluido el derecho para hacerlo.

Tercero. Como to solicita la ejecutante, y  por tos motivos que 
expone, con fundamento en tos numerales 433, 434, 435, 577y  demás mtotNa 
del Código de Procedimientos Oviles en vigor para el estado da Tabasco, se 
ordena sacar a pública subasta, en primare almoneda y  ai mejor postor el 
inmueble hipotecado da tas demandadas Magali del Carmen Broca Garduzs y  
Aura Marina Ernas Broca, con datos da ¡danMcación, medidas, corindancias y 
registro da inscripción siguientes:

Predio urbano y  construcción que sa encuende ubicado en la cal)* 
Uno Merino, sin número de esta ciudad de ViUaharmosa 
Tabasco, con superficie de 100.04 M2 (den metros cuatro 
centímetros cuadrados)/ con las medidas y  coündandas siguientes: 
al Norte, nueve metros ■ cuarenta centímetros,, con propiedad de 
Genaro Payró de jos Santos;, al .Sur, en diez metros treinta y  cinco 
centímetros con caáe Linó. Marino; el Este, en cSez metros treinta y
tres centímetros con propiedad da Manuel Santandreo y  al Oeste, en
dos medidas, le primara da cuatro metros cincuenta y cinco 

r ~ ~  '  cSñBThStfoS y  la segunda da cinco metros ochenta centímetros con 
propiedad de. Genaro Payró Santos, propiedad que aa obtuvo 
mediante el primer taaOmonto da la escritura. pública número 11,407, 
volumen IMS de fócha Siete da abrU dei año dos m», pasada anta la 
la de1 'toencbdo Carlos■ Marín Ortíz, en esa facha Notario Púbricu 
número Catorce con restoencte lye en m ctuoau u » »*«»* ..,/«»«, 
Tabasco.

inscrito en al Registro Público da la Propiedad y  dei Comento da su 
jurisdicción el día treinta da ¡unto de! dos m», bajo ai número 5528, 
del libro General de Entradaa; a fotos da128547 ai 28556 del Libro 
de Duplicados. Volumen 124, quedando afectado el predio número 
85829 a foto 129 dal Libro Mayor, AMuman 374.

Nota de Inscripción: VHahermose. Tabasco, 03 da marzo da 2009 
EL CONTRATO D E RECONOCIMIENTO DE ADEUDO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA, inscrito bajo al número 1978 dei libro 
general da entradas a fotos dat 17174 al 17177 dál Ubro da 
Duplicados, volumen 133, quedando atontado por dicho contrato ai 
predio número 95829 a tollo 129 de! Obró mayor 374 Rao. No.- 
01075933-01075934.

Sirviendo como base para el remete dal bien inmueble hipotecado, el 
a. atoó emitido por al ingenero AÑjandro Alfonso ÁvHa da la Fuente, perito 
designado por la parte actora, quien lijó al inmueble ai valor comerciel de 
51816,000.00 (un mlHón ochocientos dtociséis mil pasos 00/100 monada 
nactonafi, mismo que aarvtá da basa para al remata, y  aa podara legal la que 
cubra cuando manos dkha cantidad.

Cuarta. Sa haca saber a ha pastorea o áátadorea que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y  Pegos de le TaiuimmJtodHel del H. Tribunal Superior de. 
Justicia del Estado, cuando menos aMmbaerJderito de la cantidad que sirve de 
base pan  el remata, sto cuyo reqmSfjfítf^gtóódmfktos.

Quinto. Corto to p ra rtm ^ M f^ B m m m tc ió n  IV, dal Código Ctvtí 
antes Invocado, ánúnctose la oSMtiM iM M p jf ilr  dos vacas da siete en 
siete dies, en el Periódico O S cW m tó áyM W * $rno  en uno de tos Marios da 
mayor circulación que se editen anNfift < |p E p P iid .iji» adamia aviaos en tos 
sitos públicos más ooncurridps da esta ciudad, para to cual
expídanse tos adictos y  ejemplares correajSbndlentos, convocando postores; en 
ia inteligencia que dkho remate se levaré a cabo en este Juzgado a feM nueve 
horas del diez de septiembre del dos mb dtoctocho, y  no habré prórroga de 
espera.

Sexto. Ahora, atendiendo a que al Periódico Oficial dal Estado 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el articulo 115 
del Código Procesal CMI en vigor sahabtlts al sábado para que en caso de ser 
necesario, sa marica válidamente publicación ase tria en al medio da driliÑón 
recitado

Notiñquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y  ritma ¡a Jueza Tareero CMI da Primara instancia da! 
Primar Distrito Judicial dal Estado, Centro, Tabasco, Mixteo, Kcenciada 
Angélica Savellano Hernández, arto to Secretaria Judtotol da Acuerda, 
acariciada Estriar Martotto Ramriez Aguriar, con quien togaknente actúa, que 
certifica y da fe. ..’

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así como en uno da los diarios de m ayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por efe» veces de siete en siete dfas, se 
expide el presente edicto a sais (Mas del m es de agosto del ario dos 
mM dieciocho, en la ciudad de VMabermosa, Capital del ^¡tprfn 
Tabasco.

Sao. 396/2018 
bdd

Rodríguez.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO:

PAMA NO TIFICAR Y A : CARM IN MARÍA LASTRA
PÉREZ y/o CARM IN MARÍA D I T IL A  LASTRA PÉREZ y/o CARMIN 
MARÍA T IL A  LASTRA PÉRIZ y/o C A tM IN  TILA  LASTRA PÉRÉZ

En «I expediente número 371/3017 rotativo al luido ORDINARIO 
CIVIL D I OTORGAMIENTO Y  FIRMA D I ESCRITURA, promovido por el 

Ciudadano ALEJANDRO PRIEGO PÉREZ, en contra de CARMEN MARÍA 
LASTRA PÉREZ y/o CARMEN MARÍA PE TILA  LASTRA PÉREZ y/o 

CARMEN MARÍA TILA  LASTRA PÉREZ y/o CARMIN TILA  LASTRA 
PÉREZ; se (Retó un proveído que copiado a la letra (Sce:

"  ÚNICO. Se tiene per presentado al actor A LEJA N D R O  PRIM EO p é s ta , con 
su escrito de cuente; corno lo solicite y todo ver que de les conciencies adueñóles 
que obren en autos, se adularte que no se localizó a la demandada CARMEN 
m a r ía  c a s t r a  P é n a  y/ o c a r m g n  h a r ía  d e  t i l a  l a s tr a  p é n a  y/o  
c a r m e n  s u m ía  t u a  l a s t r a  p é n a  y/o  c a r m e n  t u a  l a s t r a  M é n a ,, en
los domicilios proporcionados por , las diversos dependencias a los qua se solicitó 
Información; por tamo, so presume que diche persone es de dom ldío Ignorado; por 
tanto y  con Undam ento en los artículos 131, Tracción IH y 139; Tracción H del 
Código de PreoedlnVantm Cfvfios en vigor, notifiques* y  empiécese o ju ldo a lo 
demandada CARMEN MARÍA LASTR A P é n a  y/o  CARMEN MARÍA O S TILA  
LASTR A P é R a y / o  CARM EN  MARÍA TIL A  LASTRA P é n a  y/o  CARM EN TIL A  
LASTR A  Péna por medio de ecHctde que se ordenen publicar por TR ES  VECES 
O S TR SS  EN  TRES D IA S , en el periódico Oficie! del Estado, así como en Un 
periódico de toe de m ayor circulación estatal, tales como ’ rabesco Hoy 
*N o ve d a d e s •pressate’  o 'Avenes', debiéndose indulr eh el edicto respoctivo el 
•Uto do Irrido de vafrttstota de abril da dos mb tUetitirnte. a d o rn o  el presente 
provetto; haciéndote saber que quedan a su rttsposkUn en eete Juzgado ubicado en 
Avenida Gregorio Méndez Hogaño sin número, cotonile Ataste de Sorra, 
VHIahermosa, Tabacco, las coplas de le demande Interpuesta y  sus anexos, pare 
que pase e rmdbtrias dentro d titó rrtin o  de cuaren ta  dina hóbUam, contados-a 
partir dal siguiente a! de lo último publicación que se roobce, y  la notificación 
respectiva te surtiré efectos a partir del día siguiente de yenddo.dkho término; y  i  
p u tir dot die siguiente, empezaré s correr el término do turava dies hábiles para 
qua do contestación o la dsmahds planteada,  opanga las axcané wñas su r uniere y  
ofrezca pruebes. Asimismo, se le requiero pare que dentro del misma término, 
señale dom ldío en asta dudad da VHIahermosa, Tabasco, para oír y  recibir 
notificaciones, apercibida qus da no hacerlo, los subsecuentes isa surtirán efectos 
por medio de le liste queso fife en tos tableros de avisos do osto Juzgado,aún les 
dé carácter persona!. '

sisteme ios «Setos respectivos pera su ;ubSca<Hn. •

A U T O  D E IN IC IO ; 2 7 /A S R ÍL/3 Q 1 7

' • p a s m o . Por presentado a! ciudadano ALM 1AM 0R0 P R IEG O  P é n a , con 
su escrito de cuente y  anexos consistente en: un escrito original suscrito por la 
Notarla Pública 01 de oste dudad, copies certificadas dal expediente S30/201S, un 
tbtder que contiene diversos estados da cuenta, y  pólizas de craques y  un traslado, 
Juldo O R D IN A R IO  O V IL  O E  OTORGAMIENTO Y  FIR SiA  O E ES C R ITU R A , en 
contra . CARMEN MARÍA LASTRA N ÉtEE y/o  CARMESÍ M AR ÍA  Ú t  TIL A  
LASTR A PÍAM E y/o  CARMEN MARÍA T U A  LASTR A  PÍA t E  y/o  CARMESI T IL A  
LASTR A P ÍA S E , quien tiene su donM Eo para sar notificado y  omptezedo o Juldo

r»d e ím d  a ^ * m£ t f d ! ^ ^ p r ^ a tS n so^m S S S ^ e ñ ^ m ^ 0^ s  o ) y  b ), del 
escrito M d tid e  demande, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como d a  la tetre se Insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dNpuosto en tos artículos 203, 204, 2OS, 
206, 209, 211, 212,212, 214, 226 y  demás relativos dai Código da Procedimientos 
Chiles sn Viger, asi como tos numerales 1872, 1073, 1074, 1076, 1077, 1070, 
1879, 1880, 1881, 1082, 1083, 1903, 1906,1907, 1909, 1914, 1917, 1930, 1995, 
1996, 2300, 2310, 2311, 2312, 2340, 2500 y  demás relativos y  epilcsbles dal 
Código OvH Vigente, se de entrada e la demande en le vie y forma propuestas. 
Fórmase expediente, regístrese en el Ubre da Gobierno bajo el número que le 
corresponde y  dase aviso dei mismo e le H. Superioridad.

TE R C E R O C o n  las coplas simples exhibidas, cán i d a traslado a la 
demandada, emplazándole para que en un término de NUEVE, O ÍA S  M Á S tíE S  
contodos s partir del día siguiente el en que surta efectos la notificación da ¡a 
misma,. Así mismo, se requiere e la demandada pare que señale persona y  
dormtiHo en esta dudad pare oír y radbbtitas.ynotificaciones, advertida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos a través de las lisias fijadas en los toderos do avisos do este Juzgado. Con' 
Andamento en et artículo 136 del Código Adjetivo Civil Vtgents en tiEstado.

CUARTO. El actor señala como domicilio para los efectos de oír y recibir 
toda clase de cites y notificaciones si ubicado en  a « « »  G uayarán  n A « w  lo o . 
Privado GueymcÁn. e g ln n l. TI be Éarre . dm «■* . Ourim d. Mutnrlrandn o*r,
tetes efectos s  los licenciados HUMBERTO SEGOVIA GARCÍA, PEDRO. D E LA CRUZ 
SALVADOR, JULIAN ALBERTO MÉNDEZ MORENO, así a m o  s ios pesantes de 
derécho WERNERT BENJAMÍN CÓRDOVA CASTELLANOS.

Q U IN TO . En rezón que este Juzgadora está facultada para convocar a las 
partes en cualquier, momento del proceso hasta antes de que se líete sentencia 
para intentar la conciliación da hsm laetos, cabiendo exhortar a los interesados a 
lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 

" pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por to que en ese orden de Ideas, se le hoce saber a les partas que puedan 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin do llevar a a b o  
una C O N C ILIA C IÓ N  'JU D IC IA L  la cual as al medio jurídico legal que.permite 
solucionar confíaos, sin lesionar los derechos do las partas en litigio, existiendo la 
voluntad y la Intención de los Involucrados en él mismo, en te cual y  en beso s  las 
aracandas que Integran el presénte expediente y  ante le presencie del titular de 
este Tribunal y  del conciliador Judicial prepararán y  propondrán a las panes, 
alternativas do solución al litigio, tentando la opción los litigantes gs celebrar un 
convento conciliatorio pare dar por terminada ¡o Instenos, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del procesoJurfidaL

Asimismo, se hace saber que te dMgende en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento Judicial que debe seguir el Juicio en cuestión, si no 
el de solucionar la litis po r propia voluntad dé las partes Interesadas y  en forma 
satisfactoria a los Intenses de ambos, sin que le Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando une resolución Judicial definitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de Igual forma, que en o s o  de no 
lograrse la conciliación, t i Juldo en cuestión sogueé su curso legal hasta su 
conclusión.

S E X TO , Como h  solicita la demandante guárdase sn la a ja  de seguridad 
los documentos originales constatante sn diversos estados de cuanta, pólizas de 
chaqués que condene t i  roldar blanco AIgstlficade oua acompañó t i  «crito  Inicial 
de demanda y  en su lugar se glosan coplas debidamente cotejadas de la mismas.

N O TJFÍQ U E S ^g tS O N A LM S N TM  Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA P1DELINA PLORES FLO TA , 
JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO D E LO CIVIL D E PRIMERA INSTANCIA  DEL PRIMER 
D ISTR ITO  JUDICIAL O E CENTRO, TABASCO. A N TE LA LICENCIADA O FETTE  
D ELPIN A  R O D R ÍG U EZ G A R C ÍA , SECRETARIA JUDICIAL, Q UIEN  CERTIFICA Y OA 
F E ."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ÉSTA CIUDAD, DEBIENDO 

PUBLICARLO POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JU LIO  DE DOS 
M IL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

OICIAL

GARCÍA
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JUICIO ORDMARIO C M L  DE USUCAPIÓN
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

Ju d ic ia l  d e  c e n t r o , v íl la h e r m o s a , t a s a s c o .

C. CARLOS ALBERTO VALENZUELA CASUALES

En «I expediente 377/2016, relativo al Juicio ORDINARIO CM L DE 
USUCAPIÓN, promovido por el Rceodado CARLOS MARIO SÁNCHEZ D a  
VALLE y ANAHÍ JIMÉNEZ MÉNDEZ, en contra da CARLOS ALBERTO 
VALENZUELA CABRALES y PTeNdenta Municipal del Centro, Tabasco, 
licenciado GERARDO GAUOIANO ROVIROSA, con focha uno de agósto de dos 
rtel dieciséis y  cuatro de julio de dos mt. Ctecbchp, se dictó un auto de Wdo y 
un acuerdo que copiados a la letra se leen: t ;

'..JUZGADO CUARTO DE LO OVO. DZ PRIMERA INSTANCIA DZL 
DISTRITO JUDICIAL DZ CENTRO. VTLLAHEKMOSA, TABASCO; CUATRO 
DEJULIODE DOS MIL DIZCIOCHO.

Vistos; la razón secretaria!, se acuerda.
ÚNICO. Por presentado a ! ciudadano CARLOS MARIO SÁNCHEZ DEL 

VALLI parte actora, en rezón que en t í  domadlo convencional señalado por la 
parte demandada no fue kxañzada, a como se advierte de tas diversas 
constancias aduanales que obran en autos. .

Pte consiguiente, conste en autos que t í  actor señaló corito dottecBo para 
emplear a1 ciudadano CARLOS ALBZRTO VALZNZUZLA CAMRALZ5, t í  
ubicado en villa Ocuttopotlán, Cate Prolongación Miguel Orrico de los llanos, 
sin número. Centro, Tabasco.

En las constancias de fochas veéttitíete de enero dedos mH diecisiete y  
vtínbdnco de junto de dos mil dieciocho la actuarla Judldal asentó tos modvos 
por tos cufies no pudo emplazar al ciudadano CARLOS ALBZRTO 
VALZNZUZLA CABRALZS y  Bando que se há recabado t í  Informe para 
localizar t í  domicilio d tí demandado, Batanar éxito alguno.

Por consiguiente, como to so/kdta t í  ocursante, de conformidad con t í 
. artículo 315 d tí Cqdtgo Federal dq Procedimientos CMtos, Bn necesidad de 

recabar Informes da autoridad, ya que en el domtoSto convencional no fue 
localizado t í  ciudadano CARLOS ALBZRTO VALZNZUZLA CABRALZS, por to 
que empácese a dicho demandado, a través de edictos, tos cuáles se publicara 
en t í  periódico Oficial del Estado y  en un periódico local del Estado, EN DÍAS
H Á S IlfS , dePtíndo—  Inrtflar en he mtemor t í  pnmm tm prrvtída stíemme t í
auto de inicio dictado t í  uno de agosto de dos mil dledstís, haciéndale saber a! 
demandado que cuenta con un téhteno de TREINTA DIAS HÁBILES, contados 
3 parte d tí día siguiente de la úMmapubteadón ordenada, de conformidad con 
t í artículo 315 d tí Código Federal de Procedimientos Oviles, peté que se 
presenten ante este Juzgado a recoger t í  bastado y  aneaos, y  un término de 
jw h j  im m  naoees, contados a parar oet am agúeme oe equet en que vena 
V término anterior, para dar coriSaatedónato demande, apercibidos que en ceso 
votado, se les tendré por legalmente emplazadas a Jutoto y  por potado t í 
lerecho para contestar la misma.

rQueda a cargo de la parte actora t í  trértíte de tos ecBctos.
NOWtUjUESE RÓR tJSTA Y CÚMPLASE. \ ^___

A it  l o  PFé^zW tíA fto A  y m m  l a  u c e n o a d a  g im d a l u p e  LÓPEZ 
MADRIGAL, JUEZA CUARTO OVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL d e  c en tr o , tabasco , á m tz  la  lic e n c ia d a  j u u a  DZ  
LA CRUZ tROUO, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA PE....’

Dos Amas ileíbles, rubrica.

•.ju n o  DM IN ICIO . . . '

'..JU ZG A D O  CUARTO C IV IL  D Z PRIMERA INSTANCIA DZL D IS TR ITO  
JU D ICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TBRASCO, UNO DZ AGOSTO DE  
DOS M IL DIECISÉIS.

'risto; t í contenido de la razón secretaria!, se acuente,
PRIMERO. Presente CARLOS MARIO SÁNCHEZ DEL VALLE y  ANAHI 

JIMÉNEZ MÉNDEZ, por su prqpto detecho, épn su escrito de demanda y  
documentos anams consistentes en: Reetoo original. Contrato 'da compra-venta 
en Originai máxifodé. dbhtrafo W C é rfip & Vénto ee capte certificada, dos 
Manos en copias simples, RtíMcatíón Original, dos Carta de Residente en 
Cntírtí. un Contrato Oriointí te  Suministro da Agua dtí SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO (SAS) y  Beto coplas simples de Credencial de Elector, y  un 
traslado, con tos cuetes promueve JU IC IO  ONOUNUÚO O V O . O E  
PRESCRIPCIÓN P O B m VA  O  UBUCAPSÓN, en contra d i CARLOS 
ALBERTO VALENZUELA CABRAIPS (con dottecBo' desconocido) y  
Presidenta Munképel Gal Centra, tabeece, UcenctoBo GERARDO 
GAUOIANO ROVIROSA, quien pueden ser emplazado a jutoto en t í  dottecBo 
ampliamente conocido, ubicado en tes tristoterionto d tí n  ayuntamiento dtí
"rm T rfflnulr i r  E Humar mr rnfg fflr fc irruí rttm 'i»  ***> Am rmrnrn
Ttío a m

Ahora bien, t í  prometíante manifiesto desconocer t í  domicilio dtí 
demandado CARLOS ALBERTO VALENZUELA CARRALES, donde puede 
ser emplazado a jutoto, a i consecuencia y  comoto s t ít íta ,»  ordene girar ateto 
a las siguientes emnreset, otgantomot y/o dependencias:

1. IN S TITU TO  NACUM AL ELECTORAL (M E ), REGISTRO FEDERAL 
D E ELECTORES, con domkteo en te Cate Betsario Domínguez número 102, 
esquina con la cate Edmundo Cetina de la Colonia Primero de Mayo de esta 
ciudad.

Z  JEFATURA D E SBRÍGCIOS JU R ÍD IC O S DEL IN S TITU TO  
M EXICANO DEL SEGURO SO CIAL, Ote POACTÓN CSTApAL TABASCO, con
domidteinn la Avenida César Sendtno número 102, Colonia Primero de Mayo de 
esta dudad.

Z  COM ISIÓN FZDSBAL D E BLBCTRICIOAD, D IV IS IÓ N  SURESTE, 
POR CONDUCTO DEL SUPERINTENDENTE, con doMdtto amptemente 
lonocido en ia esquina que forman las cates Pedro C. Cobrado e Ignacio ABande 
dtí Centro de esta dudad.

4. COM ISIÓN ESTATAL D E AGUA Y  SANEAM IENTO (CEAS), ANTES  
SAPAET, con dottecBo en Paseo de la Storra número 402 de la cotonía Reforma 
de esto dudad. *

3. SISTEMA OE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
ceNTRO, TARASCO (SAS),am  domaste en te cate Beteto Juárez sb número, 
en ia colonia Reforme de esto dudad.

*  TELÉFONOS DEMÍKSCO, BJL B. DE C.V. (TELMEX), GERENCIA 
COMERCIAL, con dottedlo en te A venida 27 de Febrero número 1414, Cotonía 
El Águte de esto dudad.

7. lNB n tW U O ESEGtBU n tD SOCIAL DEL ESTADODBTABASCO,
ubicado en Avenida 27 de febrero número 930 (novecientos treinta) de te 
ColoñiM Centrú de MtMdudÉd.

b. suBornsecaóN o s  c a ta s tr o  obl m. a y u n ta m ie n to  d el 
MUNICIPIO DE- CENTRO, een dottetSb en te Atétete 16 de Sepdembre, 
esquina con Perifirieo Cartas Ptípeer Género, en te Cototea Primero de Mayo de 
esta dudad.

9. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAPONOS EN
EL OTADO DE TABASCO, con dottecBo en la Avenida 16 de Septiembre 
esquina con Periférico Carlos Ptíteer Cimera, cototea Primero d i Mayo de tota 
dudad. ♦

10. INPONAYZT, DELEGACIÓN TARASCO, con dottecBo en Avenida
Paseo Tabasco número 1406-toctí 4, Pitea Atenas, Cototea Tabasco 2000de 
esta dudad, (como referencia entra te cate Rosendo Taracena y  la Avenida tos 
Ríos). 1

11. INSTITUTO BBGZSTRAL DEL ESTADO DE TABASCO (IBETJ, con 
dottecBo amptementa oonoBde en esta dudad.

1Z H. AYUNTAMIENTO OBL MUNICIPIO DE CENTRÓ TARASCO, 
con dottecBo amptemente conocido en aate dudad.

13. SECRETARIA DE HANZACSÓN Y FINANZAS DEL BESADO, am
domidSo amptemente conocido en esta dudad.

14. SECRETARIA DE SEGURIDAD PUSUCA DEL ESTADO OS 
TA SASCO, con domld/to amptemente conqdtetee.esto dudad.

IB . JOSÉ LORENZO JttM tfÉ ^ ^ im N Z  ADéONBfTRACtÓN 
LOCAL OE SERVICIOS AL OONTRÑ G jflG B ^D L, VILLAHERMOSA, con 
domlcBo en la avenida Paseo Tabasco: jiórnefa EOS, ¡Colonia Undavtota, CP. 
86050, en esta dudad de VBahetmosg¿Tabasco.

.. Lo anterior, con te finalidad queeMtogrMÓSteén informes en relación ai 
¿cvidtto actual d tí demandado VALENZUELA CARRALES,
corcedUndosetes tere totes efetíos, u n m m o  de DIEZ D OS HÁBILES, 
artadee a partir d tí dto Bgutento de aquél en que recíban t í  oñcto respectivo, 
advertidos que de no hacerte aséseles Impondrá t í  omiso como medida de 
apremio une m uAR do m íate titea da salario mimtoeo vigente en el 
estado, con fundamento en to facción -  del artículo "129 del Código de
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Procedimientos CMies eq e1 Estado; de quienes redama el cumplimiento de las 
prestaciones señaladas en el escrito Inicial de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se
insertaren. • -

SEGUNDO. Con fundamento en tas artículos I, 2, 3, 16, 203, 211, 212, 
213, 214 y  demis relativos del Código de Procedimientos Oviles en vigor en 
relación con tos numeratas 877 fracdón I, 87% 879, 885, 889, 899, 900, 902, 
903, 905, 906, 907,924, 926, 933, 936, 937, 938, 940, 941, 942,948, 949, 950, 
969, 970 y  demis del Código d v » vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y  forma propuesta, lómese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno y  dese arviso de so toido ate H. Superioridad.

TERCERO. Con tas coplas simples exhibidas córrase traslado a Jos 
demandados emplazándolos para que dentro da! término de NUEVE OÍAS  
HÁBILES, produzcan su contestación ante este Juzgado, advertidos que de no 
hacerte así, s e  ies tendrá por confesos da tos hechos de ta demande, asi mismo 
requiéraseles para que señale donUdUo para oír y  recibir citas y

notificaciones en esta Ciudad, apercMdos quéde no hacerlo, tas subsecuentes
notificaciones aún las de carácter oérscnaj les surtirán efectos oor tetas filadas 
m  tos M eros de este Juzgado, con fundamento en el articub l36  de! CórSgo 
Adjetivo CMI vigente en e! Estado.

CUARTO. Ahonden, como lo sotdten tos acursantes, y  como medida de 
conservación de! bien materia de este sumario, de conformidad con to dispuesto 
en el artículo 209 fracdón m dd Código de Procedimientos CMtos pera el 
Estado, se ordena la anotación pi mrenth a  de la demanda en el Instituto 
Magistral def estado de Tabasco, por b  que gbeae atento otedo a! Ohoctor (a ) 
Ganara! de dicha dependencia, hadándole saber que el inmueble motivo de este 
juicio se encuentra sujeto a litigio para que se conozca esta dramstanda 
y  perjudique a cualquier term o adqutnente, debiendo adjuntarse at piído de 
estilo, coplas por duplicado del escrito de demanda y  sus anexos, previamente 
cotejadas y  certificadas.

QUINTO. En cuanto a tos pruebas que ofrecen tos ocucsantes, tos mismas 
se reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno.

5EXTO. Señaba tos promoventes como dorntato para o fry radbir dtes y  
nodricadonasto Datenagria Púbbca qdscrfiaa este H. Juzgados, yautorUapexa 
tales ateca», asfeomopan r e d »  todadese de documentos, a  la toetmda 
HARIA EUG&fíA DE LA CRUZ DE IA  CRUZ, Defensora Púbfite a d ta W a i 
Juzgado, da conformidad con tos. numerales 136 y  138 c tí Código de 
Procedimientos Oviles en rigor en e! &&do.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
Lo proveyó, manda y  tema la dudadana ¡bandada GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza Cuarto CMt de Primera Instancia da! Distrito Azñtíai de' 
Cando, ante el licenciado FRANCISCO ATALA DE LA CRUZ Secretario de 
Acuerdos con quien achia, certifica y  da te~.“

Cos firmas ilegibles, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN S  PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
POR UNA SOLA VE% ©OTÒ0 &  W KEN TE ED ICTO  A LSSJSCCJSÍáS 
B t L jm j*  JOUQ 08 O tíi M U DIECIOCHO EN LA a U D ttT t i
VILUNERMOSA, c a p it a l  d e l  e s t a d o  d e
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No.-9659

JU IC IO  E S P E C IA L  H IP O TE C A R IO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
E D IC TO S :

o n o n m a j a s m In b a z An  GAR CÍA.
P R E S E N TE .

En el expediente número 542/2017, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO; promovido por el licenciado JO SÉ ANTELMO ALEJANDRO
MÉNDEZ, en su carácter de Apoderado General para Plafios y Cobranzas del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para loa Trabajadoras, 
INFONAVrr en Contra de la ciudadana NOÍMIA JASMIN BAZAN GARCIA, en
seis de julio del dos mil dieciocho, se dlctC un acuerdo que copiado a la tetra 
establecen:

acotdado en el punto primero de este proveído, debiendo cumpflr con las 
formalidades que exige la ley.

NotWqueaa por Bata y  cúmplase. Asi lo
acordó, manda y Arma te.Máastra en Derecho Alma Rana Pella Murifie, Jueza 
Segundo de lo dvH de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial dé Centro, 
Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial Dcendada Candelaria noratas 
Juárez quien certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO C M L  DE PRIMERA IN STAN CIA DEL PRIMER 
D IS TR ITO  JU D IC IA L DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. S E M U 0 fJ}|U O  
DE DOS M U  DIECIOCHO. '

Visto: En autos el contenido de le razón secretaria, ¿sé; piovée.-
Primero. Téngase par preaenlads al licenciado Josá Antonio; 

Alejandro Méndez, apoderado legal de la parte actota con su ésajto qufcset;. 
provee; como lo solicita y en base en la constancia actuarla! que obraen M é í  
y los informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende-cáié»:lé:. 
demandada Nornia Jaamin Bazán García, resulta ser de domidHo -

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el articulo 139 fracción n  del 
código de procedimientos civiles en vigor, practíquesele el amnlazarntanÉo por 
edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Ofidal 'del Estado, y en uno 
de los diarios de mayor drculadón que se editen en esta ciudad, por tres «e o s  
de tres en tres días, y hágasele de su conocimiento a la demandada 
ciudadana Norma Jaamin Bazán García, que tiene un plazo de treinta días 
naturales para que comparezca ante este Juzgado a recoger el traslado de la 
demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el término para contestar la 
demanda instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto 
de Inicio de diecisiete de agosto de dos mil diédsiete;' en el entendUo que la 
publicación deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 
y 115 del Código de Procedimientos CMIes en vigor, es decir dichas 
publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación 
deben mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un 
tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judldai de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXVD, Abril de 2008 Materia(s): CMI Tests: l a./J. 19/2008 Página: 220 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS OVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho 
precepto legal, tratándose de personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 
ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 
veces “de tres én tres días' en el Boletín Judldai y en el periódico local que 
indique el Juez. Ahora bien, la expresión “de tres en tres días' debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. Blo es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de metíar entre 
ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 
consistente en que la publicación deberá realizarse “de tres en tres días*¡ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al 
cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el 
que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 
ContracSedón de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Ovil del Primer Circuito. 30 de 
enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
Garda VMegas. Ponente: José de Jesús Gudlño Pelayo. Secretaria: Nínlve Deana 
Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2006. Aprobada por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mu ocho.

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte adora para que a la 
brevedad pasible realice las gestiones necesarias para la realización del 
emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos del auto Inicial y de lo

Inseratan <M auto de teoha dtaotatata deagoeto de doe mil dtootatote.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DÉ PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. 
DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO. El estado procesal que guarda la causa, se provea:
PRIMERO. Se llene por presente al Acanelado JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO MÉNDEZ, con su escrito de cuenta y anexo«, en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Pondo Nacional 
ds la Vivienda para loe Trabajadoras , INFONAVTT, como lo acredita con la 
copia certificada del testimonio notarial número 34,921, pasada ante la fe de la 
licenciada Abril: Nápoles Navarreto, Notarte Púbftéa Interina de la Notarla 
Pública número diecisiete del Estado da México da la que es titular al licenciado 
Alfredo Caso Velázquez.

Con tal carácter promueve juicio Especial Hipotecario en Ejercicio de 
la Acción Real Hipotecaria; en contra de la ciudadana NORMA JASMIN 
BAZAN GARCIA, quien puede ser emplazada a juicio en el domidfio ubicado 
en la casa número 24 del predio 24, del lote 06 de la manzana 8, privada 
Oxolotán del .condominio Dxolotán, Fraccionamiento La Venta, VWa Playas del 
Rosario, Centro, Tabasco, de quien se le redama al pago da las prestaciones 
marcadas cón los números a), b), c), d), e) y f), de su escrito inicial de 
demanda, las que se tienen por reproducidas por economía procesal en este 
auto, como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulo« 3190,3191, 3193, 3217, y 
demás relativos del Código Civil én vigor 1, 2, 3,16,17,18, 24 fracción VIII, 28 
fracción IV. 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 
579 del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese el expediento, regístrese en el libro de gobierno 
respectivo y dese aviso de su ¡nieto a la Superioridad.

TERCERO. Como el documento base de la acción reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las 
copias simples de la demanda y documentos anexos, córrese traslado y 
emplácese a la demandada pare que dentro del término de cinco días hábiles, 
contados a partir del dfa siguiente al en que-haya surtido atesto el presente 
auto, produzca su contestación ante asta juzgado y oponga les excepciones 
que señala la ley y ofrezca pruebas, advertida que de no hacerlo, será 
declarada en rebeldía y-se tendrá por presuntamente admitido loa hechos de la 
demanda que deje de contestar y requiérasele para que dentro del mismo plazo 
seríale domicilio para oír y reabir citas y notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que, 
conforme a las reglas generales debin hacérseles personalmente, se le hará 
por lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el 
precepto 136 del Código adjetivo Civil en vigor.

Requiérase a la demandada pera que en el acto del emplazamiento 
manifieste si acepte o no la responsabilidad de depositario del inmueble 
hipotecado; y hágansele saber que de aceptar, contraeré la obligación de 
depositario judicial respecto del miemo, dé sus frutos y de todos ios objetos que 
con arreglo al contrato y conforme ai Código CMI, deban considerase como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en su caso, entregue la 
tenencia material de la misma al actor.

Si la diligencia no se entiende directamente con la deudora, 
requiérasele por conducto de la persona con quien se realice la misma, para 
que dentro de los trae diaa hábiles siguientes, manifieste ti acepta o no la 
responsabilidad ds depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha 
responsabilidad, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material dé 
la finca hipotecada.

CUARTO. Con fundamento en los articuloe 572 y 574, del Código 
Procesal Civil en vigor, girase oficio al Director General del Registro Público de
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la Propiedad y del Comercio del Eataúo de Tabaaco,. 
demanda, hadiéndoie saber que una vez anotada, no i 
linca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, 
cualquier' aíra que entorpezca ei curao dd  J»cjo , «fno i 
ejecutoriada relativa a la miama finca, k““ '
fecha de inaeripciún de la referida demanda o en ____  __ ,  ,
precautoria sofeitate ante ai Juez por acreedor con mejor daaaeho._ee, tedie 
anterior a la inscripción de la dentante, haciéndola aafcar t p C ié  Vióí 
hipotecada ae encuenéa descrita en loa documentos que «e  apunten.

Haciendo del conocimiento que loa datos del predio y su Inscripción adn 
loa slgutentea:

Casa número veinticuatro dd  pradfo veimlcudro, del lote seis de la 
manzana ocho, ubicado en la Privada Oxototin dd Condominio "Oxototán* del 
Fraccionamiento l a  Venta*, ubicado en d  poblado Subteniente Garda. Villa 
Playas del Rosario, del municipio de Centro, Tabasoo, constante de una 
superficie privativa de 78.50 (setenta y seis punto cincuenta metros cuadrados), 
y una superficie construida de 46.03 (cuarenta y seis punto oero trae metros 
cuadrados), dentro de las medidas y ooündandas siguientes: Al Suroeste, en 
4.50 (cuatro metros cincuenta centímetros), con privada Oxototin; d  Noreste, 
en 4.50 (cuate metros, cincuenta usntímetros), con predio nueve, lote cinco, 
manzana ocho, Al Nocoeeto. en 17M  (dlaoiaiate roetroe) con pradto vaMctrno, 
tote sala, manzana ocho, ai Sareate, en 17.0» (diecisiete metros) oon predio 
velnttrtNt. tota seis,' manzana echo, ragtotrate en d  übro de condominios 
volumen 13}., '

Q U ftlta  Seríala d  apúntente como femtaélo para ok  y recibir tote 
dase de citas y notificaciones. el ubicado en cala rM  Trabajo número 109, te  la 
Cotonie Reviróse de tooate Ciudad; autora» para tale« efectos, asi como para 
recibir toda dlesa «fe documentos ralaninnadoa oon d  presante asunto a los. 
licenciados Carite Calderón te  toe Santas, Magaly Ventura Hernández, 
Alejandro Tocrte Muripz, Ramón Jlmónez Goreátez, Lorenzo Javier Aaeneto 
Jiménez. Mafia de Jesús Sánchez Oo» y Blas Enrique «a rd e  Ramos, de
manara todetlntMtente. autorización «te  aé «jane por hecha pan toe efectos 
legales cumaspundleritru, de conformidad con b  dispuestoen d  numeral 138 
dd Cótége dePreoedlmtontot CNitoe en Vigor.

sexta De les pruebes que ofrece el actor, ae reservan para ser
proveidea eri su monteóte procesal sperarne,

SÉPTIMO. Como lo «afeite d  actor, hi gas ale devqluofen dd poder 
certificado número 34,921 con d  que aerMéó »  personalidad, pMMo cotejo v
Lerlrflcedón »»efectué le secraterie en autos oon las copiar simpree que p»u  
alto exhbe y firn» que otorgue te  rastiirin.

OCTAVO. Attmamoesteo to soédte d  ocuraanta axptdacafe lap copias 
simples que pdfctanft te ogntoimlted con d  arifcuto 113 dd Códgo dé 
ProcedtofentasCWes en vigor.

NOVENO. Con fundamento en lo dispuesto por d  artículo 17 
CorMMuctohd, que prevé maeanitmae dterasflvae te eotodón de
confrovirdad se exhorte a la» partea pera q í» te  ser su vehtetsd, eonekiyan d  
presente ífeb de ftJrmapecffl« y aootdee sus dteraees, pera efe se tos hace
de su oanoajmtonto que pueden carpetéete ante ode jazgade te  tonte a 
viernes da tette o quince horas con ia oorrtíprtnrn eteerta a este «Baratarte, a

profesionista mencionada.

DECIMO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con 
fundamento en loe artfeutos 6 de to Constítucton Política de loe Estados Unidos 
Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y AMMfi a to 
¡cforntoción Púdica dd Estate y dd acuerdo aprobado d  tres dsdiayo < 
mil ; ifet¡Éste, por deten « tetfiontej í  te  la Judicatura dd Podft. JU iü P d d  
Estofe, se hace def conocimfené te  t

Ufe resoíucioneejudjciales que se dicten en el presento i  ^
a dtopndsjéri d d  público pala su consulta, cuando asi lo soHdten conémna al 
procedimiento de acceso a la Información, asimismo, les asiste d  derecho para 
oponerse» la pubfcadón fe  suéetatoe persónate* en dichas resoluefones.

■ Deberán manifestar en forma txprasa d  momento de alegar pruebas o 
constancias d  juicio, si las misma» deban constdararse como reservadas o 
cotddenciates con basa en lo dispuesto en algún tratado Internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Infenpsoiún Pública uto la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de loe Sujetos 
Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte d  falto; en la inteligóncia que seré facultad te  este 
órgano jurisdiccional determinar si td situación surte sus efectos, cuando se
presarte una sofidtud de acceso a dguna da. las resoluciones púbfcas o 
pruebas y constancies que obren e n d  expediente, en to medid« que ñakqpvto 
conocsr d  criterio sostenido por este órgano.

NotíAqueta peraowdntettte y  cúmptss».
Asi lo proveyó, manda y firma to Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza Segundo C id  de Primera Instancia dd Primer Distrito 
Judie» de Centro, por y ante teSdcratsrta Judidd Ucendada ANA FABIOLA 
GÓMEZ LEÓN, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y  (tora sp publicación, publique» tras vetee de 
trae en trae días, en d  Periódico Oficial dd Estado y en uno de loe dtottos de 
mayor drqutadón que se edtotvenesta dudad, te expide d  precanto adicto a 
los seis dias dd mes de agosto de dos mu dieciocho, en to dudad-de 
Vitehermosa, capital dd Estado de Tsbaéco.

4.S8r» • ' *
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PÉROSA 
DE LA PATRIA POTESTAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

■ED ICTO ".

C . G ER A R D O  ENRK3UE E S TR A D A  S A N C H EZ .
A  D O N O E S E  E N C U E N TR E :
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A  Q U IE N  C O R R E S P O N D A :

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 
•EDICTOS'

S e I* comunica que en el Cuadernillo de Incidente' de 

Ejecución de Sentencia, deducido del expediente número 

001M/2016, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE EXTINCION 

DE SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO, promovido por los 

ciudadanos MARIA MICAELA SOBERANO CASTILLO y 

SALVADOR SANCHEZ GOMEZ, en contra de ELVA DORIS 

LOPEZ CERINO, con tedias dieciocho de junio de dos mil 

dieciocho, y  cinco de octubre de dos mH diecisiete, el suscrito juez 

dictó dos proveídos que a la letra dicen.

‘JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO JALPA DE MENDEZ 

TABASCO  A DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

V IS TO S . La cuanta secretaria! que antecede, se acuerda:

PRIMERO Por presentado el actor S A LV A D O R  S A N C H EZ  

G O M E Z , con su escrito de cuenta, mediante el cual hace una serie 

de manifestaciones, y  com o lo solicita, y en virtud de que'autos se 

advierte que con fecha once de diciembre se recibió km oficio 

numero D G R PPYC/1365/2017, signado por la  licenciada D O R A  

M AR ÍA B E N lTE Z  A N TO N IO , registrador publico de la propiedad y 

del com ercio de Jalpa de M éndez, Taba seo, donde informa a esta 

autoridad que se encontró un propiedad a nombre de E LV A  D O R IS  

L O P E Z  C E R IN O , en la calle sin nom bre del poblado vfMa laluoa 

de m unicipio de Jatos de Méndez, toda vez que es el mismo 

domicilio que se ha constituido al actuarla judicial adscrita a este 

juzgado, en base a la constancia actuarla! de fecha once de 

octubre del dos mil diecisiete, no fue posible su localización, se 

declara que ésta es de domicilio ignorado; por lo que con 

fundamento en los artículos 131 fracción III y 139 fracción II del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar a 

E LV A  D O R IS  L O P E Z  C E R IN O , por medio de edictos, los que se 

publicarán por tres veces, de tres en tres dias,' en el Periódico Oficial 

y  otro periódico de los de mayor circulación, en dias hábiles, 

debiéndose insertar en los mismos el presente proveído asi como el 

auto de dictado el cin co  da octubre daf dos mil diaelaMa, 
haciéndosete saber que deberá comparecer a este juzgado en un 

plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última 

publicación, a recibir las copias del incidente y sus anexos 

debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del

plazo de TRES DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente 

al en que sea legalmente notificada del presente proveído, 

manifieste lo que a sus derechqs^correspónda, ofrezca pruebas de 

su parte respecto al presente incidente y salíale domicilio en asta 

Ciudad da Jalpa da Méndez, Tabasco, para efectos de ofr y  recibir 

citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos a 

través de las Listas Fijadas en tes Tableros da Aviaos de este 

Juzgado, dé conformidad con lo establecido eri el articulo 136 del 

ordenamiento legal predfedó

Ahora, la expresión ’de tres eri tres días” debe interpretarse 

en el sentido de que entre cada una de tes publicaciones deben 

mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice 

al tercer dia hábil siguiente, conforme se ha determinado en la tesis 

Jurisprudencial 1a./J 19/2008.1

S E G U N D O . Ahora, pete el caSo de que una de las 

publicaciones deba efectuarse en dia inhábil, atendiendo que aún el 

periódico oficial del gobierno del estado, únicamente publique ios 

dias miércoles y sábado de cada semana; en atención al numeral 

115 dei código de procedimientos civil vigente, se habilita los dias y 

horas inhábiles para que se practique la diligencia de 

emplazamiento por edictos.

TERCERO. Hágasele del conocimiento al actor, que los 

autos quedan a su disposición para que pase hacer los trámites 

correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en lineas 

anteriores,

N O TIF lQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E

A S Í LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIR M A  E L  M A E S TR O  EN

D E R E C H O  O S C A R  P É R E Z  A L O N S O , JU E Z  C IV IL D E  PR IM ERA

IN S TA N C IA  D E L TE R C E R  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  JA LP A  D E
*

1 NOTtFtCAOÓMMOR K H C TO S . ENTR E CAOA PUBLICACIÓN DEBEN MECHAR DOS DÍAS HÁM IES. CONFORME 
Al. ARTICULO 122. FRACCIÓN ti. DEL CÓ0H30 DE PROCEOBMEN TOS C M L E S  PARA El. OWTW TO  FH JER A i. 
Contorna ■ praoapiu tepaL tatéedeee da peroanse totolas o da aguadas cuyo domicBo se ignore, preceda • 
ncftMIcsctorpaf adtoes. loa cuates deben puntearse por tme veeoa *Me trae antee ¿too* en el Boietfn Judicial y  «n  M 
prttdieotecelqueindigueef Juez. Atiera bien, te supresión fidefteeen trae e te ” debe (ntopratafea anal sentido He 
gue ente «ade une de tes pttateaetenes datan mediar des dtee Mbdes, pan gas M siguiente puMeedón se radica «I 
tocar día tat* siguiente. Ele  as a«f. porque dieta axprastfln únicamente estala eudnde deben realzarse te* 
puttecscfeiis» , sin preatear tes dtea gustan da mediar ante alas. Steamtargo. ese date puede detamtauas a partir 
det mándete eanalatante en gee M putaoacMw datar«  n atoan a -da tea en tea días*, ye gusa! as alterara goe daban 

ÍX ttéT  rt tatnTéi Í T t o ******* r*n,r$'mno*"  * ** ̂ 9** Pmvteta B» «i prorarto 
habite determinado arg»re» m anta. cante le Mío anal Mtteute »70 dal Código da PfecadtmMntoa CMtes pera te Otefrta 
Federal, en al gua ai mandona loo dfeo tabtao gue deben tanaeent ente Me putledotonaa. Novena Época; RegNfro: 
1A«B4S; tutanda. Primera Seto, jidapredende; Fuente: Semanaria Judtetel da M Federación y su Gacela: XXVH. Abrí 
d » 2008/ Meterte(e>: Crvfl. Tasto: la  /J. 19/2008 Pepino: 22a.
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M ÉN D E Z  TA B A S C O , A S IS TID O  D E  LA  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  

D E  A C U E R D O S  LIC E N C IA D A  K A R EN  H E R N A N D E Z  LE O N , C O N  

Q U IE N  L E G A LM E N TE  A C TÚ A , C E R T IF IC A Y  D A  F E .

A u to  del cin co  de octubre de  do* m B diecisiete

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO JALPA DE MENDEZ 
TABASCO A CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

V IS TO . Lo de cuenta se acuerda.

P R IM ER O . Com o se encuentra ordenado por auto de esta 

misma facha, en el expediente principal, y  de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 372, 373 y 374 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite a trámite el 

IN C ID E N TE  D E  E JE C U C IO N  D E  S E N TE N C IA , promovido por el 

incidentista promovido por los licenciados M A R G A R ITA  G A R C IA  

B R ITO  Y  R A U L  P O N C E  S A N C H E Z , abogado patronos de les 

partas actoras e incidentista M A R ÍA  M IC A E L A  8 0 B E R A N 0  

C A S T IL L O  y  S A L V A D O R  S Á N C H E Z  G Ó M E Z , con su escrito de 

cuenta, y  anexos consistentes en copia simple de acuerdo del

escrito de focha veintitrés de junio del dos mH diecisiete, un 
escrito con firma y sello de redbtdó en original y dos traslado, en

contra de ELVA DORIS. LOPEZ CEFHNÓ.
S E G U N D O . E n  corisecuende, con las copias simples del 

esprito de demanda incidental, exhibidas por el ocursante, córrasele 

traslado a la inddentada IN O C E N TA  E L V A  D O R IS  LO P E Z  

C E R IN O , en su domicilio en la casa ubicada en la cade principal 

39, del Barrio San Rom én de Vida Ja iu p a , de esta Ciudad de Jalpa 

de Méndez, Taba seo, para que dentro del término de T R E S  D lA S  

H Á B ILE S , contados a partir del dia siguiente al en. que sea 

legalmente notificada del presente proveído, manifieste lo q u e *  sus 

derechós corresponda, ofrezca pruebas de su parte respecto al 

presente incidente y señale dom icilio  en esta C iudad de  Ja lp a  de 

M éndez, Tabasco , para efectos de ofr y recibir citas y

’ N

notificaciones, advertida que efe no hacerte, las aubseouantes 

notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán éfisetes a 

través de tas U n te s  H ie d a *  e n  lea  Tétatem e de A vhM * d |  ente 

Ju zg a d a , de conform idad con lo establecido en el artteUte 136 del 

ordenamiento legal precitado^

S E G U N D O . En cuanto a las pruebas que ofrece el incidentista, 

dígasele que las mismas se reservan para ser acordadas en su 

momento procesal oportuno.

N O TIF lQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P LA S E .

A S I LO  P R O V E Y Ó , M AN D A Y  FIR M A E L  M A E S TR O  EN  

D E R E C H O  O S C A R  P É R E Z  A L O N S O , JU E Z  C IV IL  D E  PR IM ER A 

IN S TA N C IA  D E L TE R C E R  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  JA L P A  D E  

M ÉN D EZ TA B A S C O . A S IS TID O  D E  LA  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  

D E  A C U E R D O S  LIC E N C IA D A  K A R EN  H E R N A N D E Z  L E O N , C O N  

Q U IE N  L E G A LM E N TE  A C TÚ A , C E R TIF IC A  Y  D A  F E

Y  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  E N  E L  P E R IO D IC O  O FIC IA L  
D E L  E S TA D O  Y  O TR O  D E  M A YO R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S É  
E D ITE N  EN  LA  C IU D A D  D E  V ILLA H ER M O SA , TA B A S C O , P O R  
T R E S  V E C E S  C O N S E C U TIV A S  D E  T R E S  E N  T R E S  D IA S, 
E X P ID O  E L  P R É S E N TE  E D IC TO  A  LO S  TR E S  D ÍA S  Ó EL M ES  D E  
JU L IO  D E L A Ñ O  D O S  M IL D IE C IO C H O , E N  LA  C IU D A D  D E  JA LP A  
D E  M EN D EZ, TA B A S C O . H A C IE N D O LE  S A B E R  Q U E  D E B ER A  
C O M P A R E C ER  A  E S T E  JU Z G A D O  E N  U N  P LA ZO  D E  S E Ü N f A  
D IA Z  H A B IL E S , A  R E C IB IR  LA S  C O P IA S  D E L IN C ID E N TE  Y  S U S  
A N E X O S  D E B ID A M EN TE  S E LLA D O S , C O TE JA D O S  Y  
R U B R IC A D O S  P AR A Q U E  D E N TR O  D E L P LA Z O  D E  TR E S  D IA S  
H A B ILE S , C O N TA D O S  A  É A R TIR  D E L  D IA  S IG U IE N TE  A L  E N  
Q U E  S E A  LE G A LM E N TE  N O TIF IC A O A  D E L  P R E S E N TE  
P R O V EID O , M A N IFIE S TE  LO  Q U E  A. S U S  D E R E C H O S  
C O R R ES P O N D A , O F R E Z C A  P R U EB A S  D E  S U  P A R TE  
R E S P E C TO  A L  P R E S E N TE  IN C IO E N TE .
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N o -9636

Lie. Leticia deC Carmen Qutiérrez (Rjiiz

A V IS O
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y  DEL PATRIMONIO

INMUEBLE FEDERAL
CALLE PRIMAVERA # 103, COL. ATASTA, C.P. 86100 

VILLAHERMOSA, TABASCO.
TEL3-15-5M 2.44Y45

EN CUMPLIMENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 680 
D a  CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE 
TABASCO, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, QUE POR 
INSTRUMENTO NUMERO (13787) TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y  
SIETE, VOLUMEN NUMERO (327) TRESCIENTOS VEINTISIETE, DE FECHA 
LUNES (11) ONCE DEL MES DE ENERO DEL AÑO (2018) DOS MIL DIECIOCHO, 
PASADA ANTE LA SUSCRITA NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTISÉIS, LA SEÑORA BEATRIZ ELVIRA OVANDO ÁLVAREZ, 
INICIO EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES 
DE LA EXTINTA SEÑORA LETICIA OVANDO ÁLVAREZ; ACEPTANDO EL 
CARGO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN, MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁ A 
FORMULAR EL INVENTARIO DE LEY.

\
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No.-9663

IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO
“E D IC TO S "

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 506/2018, RELATIVO AL JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS JUAN MANDO. HERNANDEZ 
CEDILLO Y ANA VENTURA ALEJANDRO ARIAS, POR SU PROPIO DERECHO, 
CON FECHA CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÚ UN AUTO 
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

A O TO D E M ia O .
JUZGADO D E PAZ DEL Q UIN TO  D ISTR ITO  JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. A 
CUATRO DE ABRIL DE DOS M IL DIECIOCHO.

Vistos.- La razón Sacrntarlal se acuerda.
P»lraum .- S« den« por prassntsdo» s lo s ciudadanosluán Manas* B a n d a ««

citado. & rsdkadún dal pressata pm rsitod iuto. «a  «I dom kflk entra m»n rion i do. p u s 
T*********‘‘ “ 1 *I« T— •‘|“»***^~***<itf****^,l*i M **~*1 
día ligule » » »  que am a K aia  la notifcirtdn da toa am a anua diadas, rn a a tta u  lo
qua a sua i i aa la haca sabor qua datori ;

radM rtedi dasa da d a s  y aotiflcactonas. cato »a trario las lubsanm itui notiflaciones 
la surtirán exactos par Usta (Ijada aa k » ttb h n c  da a s » H. logado, da conformidad con al 
«N a d o  135 dal Códigede Procedimientos Oviles an Vigor. an d  Batido; hacho lo anudar 
lo davuaiva a la brevedad posible.

-TipH un -  PubMquese d  p rusia»  acuardo a manan da adictos an ai partddlco

O ctam  Clrasa atablo addo a las dgukmtis totalidades: naca! d d  Mirtistorto Publico

su asalto d> cuenta con al cual vloqt a dar rom ptiielra» d  requerimiento qua so It  hkisra 
m edian» anto da vetotiuno da m ano <W pnsanu  ato y  «h ito  un plano original, y  
manifiesta que dicto documental eontlano la cosracdón da la medMa an la collndanda 
N o ro ts» de 6528 metras, tal como se aactiston ansa analto fñkkl de dtaam k y  an fe
escritura adhiere 28,628 da focha nuava da dkfombra dal doa aaii dkcisits; en tal 
circunstancia sa acuerda lo siguiente:
In u n da.- Per praeanndo a toé dndadanaa lnam Manatí Hirafeadir CadBfe y  Asa 
Ventara Alejandro Artas, con su aterito da cuanto y documentos anexos, consistenu an la 
Escritura PúMca 23,938, volumen carneo» y oetide fedk tras de m a r» d4tira oidora, 
pasada snu la fo dal licenciado Joto dol .Ígnito Ifotadm, (datarlo N U »  W M m  la 
Notada Pública ndmaro Tras y  dol Patrimonio Inmueble FadaraL de la qoá-as dtümr al 
Iicandado Jaaé (¡aadatope d d  AgufeSdnctox. dan raéldsnda to Comalcalco, TaSaseo, 
que condena un Contrato «jfAeipprtivaeta: Bacritura Pública 28, 628, volumen cianea 
treinta y  umx d r«a m  miera da didamfara da dos nsil dkdeófe. panda snu I» fe dal 
licendado Jbad fiuarlahmr dal Agete Simbas, Nefario Púbdco ndmaro Tres y dol 
Patrimonio Imnnabla Federal, con residencia an Cootalcakn. Tatosco, qua contiena un 
Contrato do Compraventa y  RectiAcadáa da Ortratadón; Copia de Credencial de Elector a 
nombra da Ernas» Alomo Piral JlmdnnC Cnnsrtnrls da Dominio a nombra da Juan 
Manual Hendadex Cadillo, da siete de febrero o doa mil dieciocho, expedida por la 
subdirectora da Catastro Municipal do CdmalcslBi. Tktoaco: CartiWcado do Predio s . 
nombre da Persona Alguna, da une da febrarq da doa mil dieciocho, arpadido por la 
Dirección del Registro Publico de Propisdsd y dpi Gim eti# de Ceinakako, Tabasco, 
Factura de Pago da Impuesto Predial; Plano OiRM A con los que trien» a promover 
diligencias da lufonsmciúu de Doadaée, raspee»  « le iisnaria csmspemHea»al predio 
rústico tibiado en la Rsacbaria Nona, Prjmsr a t scrióa da a n » municipio da 
Comal raleó, Tabasco, con una superficie actual de 80-18-27.14 hectáreas, (caro 
hectárea, dieciocho áreas, veintisiete cantláreas, catorae fracciones), o en su equivalencia a 
L  827.14 metros cuadrados (un rqil ochocientos veintisiete punto catorce metras* 
cuadrados), con las siguientes collnrlanctas;

• Al Nsrests: con 28.00 metros con propiedad de V íale» de los Santos Puentes;
• AI Suroeste: con 28 metros con Juan Manuel Heredadas CadMo y Ana Ventura 

Alejandro Arias;
• AfSnrestti 6526 metros con preplsdad da Ftrasuda Ovando d n toto: y
• Al Noremor 6528 metros con Agaaer  de 1 «  l autos Córdovn.

Cnastia.- De conformidad con los «Nados L  2,24 fracción II, 7SS y demás rsfetiust 
del Código de ProctdUnienWs Civtos en Vigor, 870.901.1319,1320 y demás raletivos del 
Código Ovil en Vigor, se la da entrada a la solicitud an la vía y forma propuesta, fórmate 
expediente, regístrese en el Hbro de gobierno bajo el número JftbZaU idfee arito de su 
Inicio « la H. Superioridad.

Quintos Como le establece al articulo 1318 dal Código Chrfl sn Vigas; se ordeaa dpr 
vis » al Fiscal del Mlaliwria Público Adscrito, Raglatndor PúbBcó dal Institu» RsgUtn l 
del Estado da Tabasco con sida aa Caitialcalco, Tabasco, y a los coBndantas «  sus 
donkffiN^piM M K

> VMsaa da toa Smmoa Fuen«* y Afeaer da toa Santas Córdovn, con 
dwnWto aartlanNwfa Nettt, Primara Secdón de Comakako, Ititosco.

>  Femando «randa Chablá «  Rancharla Nicolás Bravo, Primera Sección. 
peianosfesH» al municipio da Paraíso, Tataeco.

Pera qua dentro del término d »TM S  nlAS « to m e  que computar« la sacramria 
contados al día MgntaMt an qnasmta afee» It Mtiftadó* <M pratan» proraído, 
manUlesun teifetok-sw derechos cenvangtn. de Igual manan se les baca saber que¿«toarán MMtoatemdMB anal dentro de as» dudad, para loa afecta da air y recibir toda
Nasa da dtanqmndtotoanm. case contrario ha subracuan»» nodBoaelenas la surtirán 
efectos por tfemrfljadoon los tableros de sa» H. («gado, de csafenaidad can al «Nado 
13S dal Códtgode Procadhakataa Chriks an Vigor, an al Em ú».

Santa,- Adamándole qua al domlcMIe dal aoifndaato Pareando Orando CtobM, 
sa encaman t o s  de n a  jurisdkcióa, con fendmnaa» en leo «Nenks 143 y 144 del 
Código de ProcadMsnms ChNlm an vigsr, gfensa atan» «bo no  ai Jmn de p «  en turno 
del Paraíso, Tatoleo, pan que ordene á quien corresponda, aocMque al coHndan» entes

Aym nam kn» Constitucional da a to  IhdMcfeln, jura panal do a o » Ciudad, feas Primero 
civil de esa andad. J a «  tqgiadn Q vg da «»C iu d a d . Mocear da Sapridad PnbBcs da 
a ta  Ciudad. oficial 01 del registra d ril de Comalcalco. Tabacco, Marcado PdbHco 
Muaklpri. para qua orNaton s quien ransap ondt Re k s  avisos e tofcnnsa a a a » p iTgailn 
al cumpllmfenw  da a a » manda«  sai eama alarias qnnda to s d tk rian rinartb judicial an 
al predio motivo da las presentas iHllginrlts, candomágaJÓ ssabJarlda par al articulo 755 
beatos ni dal Gádlgu de ProádnaÉaatM CM ks en rigar, habita qua saa lo  anterior se 
sM iítrd  hora y  fecha para el desahoga de laa Testimoniales obéddas.

- <B * s n e-  Orate oAdo al Praqblane Ib m liR N da l N. Aynatm aim toCdanM Ickaal 
de a s» dudad, para que a la biMMdad paaÉkrmlbnna a a a » Jangado M . k  ámmk dal 
predio rústico ubicado en le Han rbm ia Nsrta, Prhn in  I sccián  da asas raanklpla da 
ram tdralrn. Tabasco, coa ana inpm lrla netmd de «• -16-27 .14 bacttltiaa. (cara 
hectárea, dieciocho árase, n latiste » - i ntiártas. caaorcafracálonas), o an su equtvelancle a 
L  827.14 metras cuadrados (un md othodinmg valnNtlam pusto cataras metras 
cuadrados), con ks slgnlentm caMndonrlar al Narrare! con 284* abstrae esa prapk dtd

lltra á m in  rédito y  Ana Vanean Aiajantoo « J m  al Sute  stai 651* metras con 
propiedad da Veranada O rando C haM « y  si Nare s » ! 6518 amura con A g in a r do loa

i gne ofrece al praaw van»  asma sa itisarraa da
proveer, h a s» el

Póma» primara.- como doatidlio pan oir y

AbegMloa denominado ‘Chdran A  Sénmmx*,etubkado en fe ra to  fosdMmáa Itoraiea 
ndnm rs 118 da kCalaam  Centre desato CM<ad da Comatémca.Tmraacot*dnttiando
pa n qua k  oigan, ralban nodfcaciooas. revisan al «npadlama, » man apuatas. sa 
Hnpongaa an autos, «torteándolos pmu aketir srannsr. idm trs feM gtidm , ratokrsr,

contenido da Ira resoluciones que obran ansí espedían», sal como para recog« toda dase
da documantas, a los Ucenciadoaaa Darscto SatgtoCháras Agolleto, Jand M m wal U gq p  
Vetosqnes. E rn a s » Aloase Pdrra flratoet y  Am ando «ora riano Parias Mmtfnax.
Autorisadón que sa k  liana per tocha para »d o s t i»  afectos legales comspondlanses.

Los proasoventas desigian como sqs ibogtoos potreaos a loa profesionistas 
m rartsasd»  an el p a n » interior, riirigaartdn que sa jas Bato por tocha da confon nfclad 
can ks articuloa 84 y  85 dal Código da Prarsitodanim  Civtos an Vigor, ya qua dichas

afeóme se Usva an a s » H. Juagado.
So loa ra gafete a loa pro ai oven lm  pa n qua dentro dal término da TRES DlAS 

HAMLES. ranadas a partir dal d k  rigalsaa  » 1 «  qua le ra ro  afectas k  ootiAceción dal 
pratan»  provuido, dasigna a uno da toa abogados patronos como raprem ntina común, 
adVorUtos grado no haosH o,aa»>rigiáirsdsilm »rá uno a n s n k g «.

Tomando an cnanto qua loa actores Juan Manatí Hnraáadai rtd lto  y  Ana 
Vaneare Alejandro A lto n no atJiJhkrnn coptos dal plano que aa ks requirió, mediante 
a a » de veintiuno de mano del ato en cano, sé les n q u k n  pan que daatro dal tánaino 
de tres dias hábiks contados a partir de! dk  siguieras al en que surtoefeettsk notificación 
dal prsaan» proveída, exhibía las e ra n  copias da k  documentol mnat dtoda. para 
afectos da anexar a t i»  netladn« de sa sscrt» tatidal da Amanda; an rmnenilncla m 
reserva da rsa liu r k s  DotiAcadoMs a los colindantes del presante pracadbniante, asi 
como da girar el oficio corrsspiindianto el H. Ayunhunknta ConsBtuckoal da Comllcalco 
Tabasco, y  al exhorto ordenado an loa praraatts anean to sa  an ta n » da cmapHntian» a 
dfcho requerhaieato.

d n lM m m , dada a conocer an al d a cie » 23S dal Periódico OAcial dal Estada qua sacro 
an rigar al 1S da «adombra da 2015, rafe haca atib irn  Ira  pasera quei a ).- fesentonefe 
que se d k »  an al presan» «n a to  atorad a aa disposi rido dal pdbbra pan su 
consulto, manda ad lo  rati citan ceadertoeal pro ra dlto ian i da i t eran • fe 
Inferma»lúa, b ) k  asiste et dancbo pan optasrii a k  pnblkadóa da sus daos
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caaBdauclllaa.caabaeeaul»dkpuae» aadpea Ua»dstnctrasrtnaalaateLeyGeneral o
U M l  de n w p á m d i y Atono a la M h n a d k  Pública y/a la le y  General da

que deberé reallcarsedentro del prasants aaaMa, MMla H U I  que »  dicta al M e te n  la 
IMettfanda que seré facultad de la unidad nbnlnlan adra correa pondiaata ai tai epaalctfn 
surta cus efectos, cnaudo ae presenta u u  aolkitud de acceso a alguna déla» réaaluqlauar . 
públicas o pruebas y constancias que abtea en el Mpedltat* en la ms*da q u f# d w b la  
conocer el criterio sostenido per el Órpsatu JnrladBrlenal Asi miento se le baca aajudünas 
partes que en caso de no manifestar al respecto se les tendré-por opualimnae’ a la 
pubHcadún de sus datos parta nula; an la tantsnrla 

NffnPftlUESEPat90NtfgCDnÍYC6MPLASS.
LO PROVEYÓ. MANDA y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA M AM A ANTOM BTA 

ALVARABO AGCMLAA. JUEZA DE PAZ DEL QUINTO D ETR ITO  JUDICIAL DE COMALCALCO 
TARASCO, PO* Y  ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA DOM A 
BABEL MINA B O U O N rrr. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y  DA FE.

PORMANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRIS DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE EXPIDÓ LOS 
PRESENTES EDICTOS EN LA CHSNLD DE COMALCALCO TAMSCO. A LOS 
VnNTtOCHO MAS DEL MES DE RIMO DE DOS M R D IEdO O tt.
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• No.- 9333

IN F O R M A C IÓ N  A D  P E R P E TU A M
JUZGADO PRIMERO DE PAZ

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO
E d C TQ

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN G E N IA L :

«  a  EXOCMENTE NÚMERO EritlSBYE,RELATIVO AL #ROCHNMHMTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORMN.
PROMOVIDO POR REMHMO CARRILLO VINAGRE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO 
DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DE OOE MH. DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE:

-JU Z Q A D O  PRM tRO  DE PAZ DEL PREriER OtSTMTO JUOTCIAL O t CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VONTtSIETE(IT) OC MARZO OC DOS MA BH0OCMO (M IR . 

Violo. Et ccnlanldo da A  cuanA mentami qua aHAoada.naouatdi:
PRMERO. So tiene por pn n n A dO A  Oudadlno REMEDIOS CAAAtLLO VINAORt, 

con su n a to  do coorti quo m  o ra » o tot mAao, con ot quo do dsbido oumpROAnA ot 
roquerimArdo dot punto primom dot oirio do Iodio nuovo do nono rMjneotde trio: totdn eoe lo quo 
so provai sotto su sscrlto Intórni do domanda.

SEOUNDO. So dono por prooontodo A  Audodonó REMEDIOS CARRHJ.0 VMAQRE 
con su «serpo de evento y mnoxoo con Attento on:

1 Copio Fotostètica do Ceduto Com uni oxpodldo por MlguA Torna GoniMoz. on ou 
carictor do Subdiroctor de Catasto, do focho votndocOodo moyodoldoa mtcokirco,

ZComcodoDe Pretto l  nombra do Portone Alqunt do teche beco do noritmbto dot 
dea mi dtoctooho, «merito por lo riponendo Jotrny Mago Corrono, on tu corOcttr do roppatrodor 
Pùbrico,

3. Copie MosMNeo do Tlqutt dt Cobro dt Imputalo pndAI t  nombro do Canio 
Vlnogn Remodios.

4. Copio Fotootédeo do recito do Temono o nombn do CtrrIPo VAwgw RomodAo,
& Copio PotoetMoo dt lo Cndonoltl poro Veder, taptdUa por A  Inaamo Fedoni dt 

Sodano, o nombn do ROmedbs Corrido Vlnogn,
d. aovoCRVNRM720tO1Z7MBO1 yuntaAodo:
Oocumardoe con tot quo rimo t  pnm ouor M O C tM U l O  JUUCIAL NO 

COHTBNOOSO O t INPORMACIÓNAD PERPETUAR RB MBMORIAN, napoelo dA pndk> Aborto, 
ubicodo on Prdongodón do Poeto do A  A tm  numero to t Mortor T do lo oolonlt Primato do Nego, ■ 
dA Municipio dt Conto, Tabaaco, coniArria do mo aupatBcA 120.00 mttoa cuodrodoa log A n do 
Pèndo dv Im  ndòipdd y cotinPdn&dd dtpuidntds:

ALNORTE:15.85metroaconAaarioraLORtNAOMOAM8NOOZA.
AL SUR: 1740 mttmt con A  sodar EDITH ISTRADA BÓM BI 
AL eSTC: 545 mttoa eoo A  MUOVA AURORA RBYIS MALDONADO 
AL O IS TE -7.10 mauea oon A  aariomLETKM PEREZ SERRA.
TERCERO. Con tundomordo on loo erUcu/oa 43 Bla do A  Log Orgànica dA Podor 

JudictA dA oatodo dt Tabacco, 1311, 1310, 1321 yiAANoadAeOOAO Cri» an rigor, 4$rriaocAn 
VI. 710, 711. 705 y  monna dA Códlgo dt ProoodtnArdoo CM At on vigor, ot dt tetrodo t  A  
scnctud on A  temo y uA propalati, Arma i, oapodAnA  nùmero 040/20 11, n gfm i l  on A  Ubro 
do GobAmo y dtae evito dt su ¡nido t  A  H. Suptrioridod y o A  RoprOtoriAnA SOcAI Adacrta 0 
OSA Juigado, A  inAtvtndànquotodoncliocompaia.

COARTO. Nodriquoto t  krs connotane AL M ORTI 16.35 metroi eoo A  tenore 
LORENA OJBDA MENOMA, ubicarlo on A  oario doari Monne tabhn nùmero 521 do A  adonA 
Primom dt Mago de tata dudtd, AL SUR: 17.40 moto! oon RUTH BSTRAÙA OÓMBZ ubicodo 
on ProtongodOn Poeto do A  SAm  numero 312, kritdor 1 do A  coAnA Primom do mago dt oario 
dudotì, AL IS T I: 5.45 meteo oon A  aarion BKRRYA AURORA RBYIS MALDONADO oon 
domlcRo on Pm/ongadón Pano dt A  SAm  numom BOB. triorior Odo A  oAOnAPrtntmdtMoye 
dt osta eludati AL OESTE: 7.00 matroo con A  oariora LMTKtA PEREZ BIRRA oon domkdrio on 
A carie Joa* menno Iroblan 523, do A  colonia Pia m o  dt Mago do OSA Càidad, • la Otooton 
Cenemi dA RagAdo Póbdeo da A  Prepllded y  dA  ComarcA  dA Bando da Tabaaco, ari A
WBICiOill|MWWWOWOŴ ir^JIIIW>li<IIIWlRWWilWAaWfHP>Wit<IW^PW.

. A quAnn n  Aedo uAA oon A  rodrioodùn da aoA pmoodhnAorio, y monriAAen on un 
Amino do Irta dlaa hàbrina AguAnAo A  quo rocAo A  prattrrio notìricodón, A  quo oonAdoran 
pamnanA con impacio a A  tamtacAn do aatae dWRonatao, dobAndoAe conor taModo con A  tocrrio 
AidA da dimanda.

Do Igual Arme nquAran a Aa entoa mand pnadoa pam qua an A  miorno Armino do 
tma dlaa hébrioa, alguttntti a A  notllcacldn dA pneanA provetto, aa/lAan domkAo an u n  CAdld.

tA Act pormodA da Aa im a  Radmon A i A tA m i da ouhoa do a m  Aiagarit , da oordomMad con
di dtPoulo 199, ddt Códlgo ód CMMi v8MlNin4ERNb‘

QUATTO. Péso empia putrioMtd par madA do A  piana y  do arAoa Rodeo ari Aa 
Agama pùAAoa m e oonomMoa da am  dudad, oA cerilo an A  A ge  do A  ubkaoAn dA AmuatA, 
oapldinn A l adAAa y  ardaa» nonw pnm*onNo paro et MnUn y  oitaOcntan an A  padBdAo AMAI 
dA tetado yan uno da A i dArioa da mayor cteuAABn qua oo adrian on am  OAdad, por TTMX 
v e c e s  D t  Tp ng *(f T R ta  afa/f u m.ao.iae. ~ ~  mon lo. m arna Anto w Auanom
ft fdttdpfllón Ut pntbd tfdPnfdfUdi pivpuddtd

9d mddnm 9t prm$nt9 punto, kddtd dfì tonto m  9d oumpMmonto *  punto torotro y  cutrto dot 
pmmnt* outo.

4M MnE E amO FnNWVEM9 VNWWf MniAr WRMIMII
paro olry n ò »*  Oriti y  /nM udim i, on LA CASA MARCADA CON UL NUMBRO It i , D t LA 
CALLt JOSB MORINO IRABM NOt LA COLONIA PRRriBRODB NATO DB BSTA CRJOriO OC 
VmAHBRMOSA, TABASCO, auMAande t m  AAa Aacm  o A i BnncAdoi U tim S Ma RTINBZ 
CAHBOIA y  MARIA BLBNA SBMA CN Ó m o. aA mAmd dtAgnando obogado Patene A  
HcineladoMBBAriDLQU2MriNOOMSI,lariorieaA5nqueaoAdaaaporlieclAOonfundimeidoao. 
A  amcuABSdACOdAo do PmcaAmAnloo C N Ill an Vigor an Aeatado, daNgnacAn qua m  A  rima 
pprfmfttptn toiiQtfQttttGtPtfpgnlMtputhuypHìtnf

SBPTWIO. . Por arie pam, da coidonMdid oon A  pmrAA an A  ardalo ri do A 
ConotriudOn PAMoi do Aa enadoa UAdoa Madoami. y  3 BaoAón VHdoAAy da TromponnoA y 
Aocooo i  A  adormadOn Pùbrin dA Brindo do Tritaaoa, aa baco a ttira  He prima quo In  notato A  
darachopameponaraaiApuAA icMn d iiu o d tA ip ii ionm àeuandoatpro iinAunaiollcriuddi 
acoaaoiA tm daia iriaoluolon n r otlaa io iA ip n iibn y d in in  conAonA n qua ohm  an A

daAadAoapaiscnana quenoonclinianeoame>tpatnr H oo nM in n miadopAdo; adim M di 
qua. aún an A  oaoo do quo no oRram tuo domonoa da opeAoMn, an A  varAOn patrilo 
ci]niiiptn*tMtni> Qui m  /m Mml tupriMrén Ion dnto$ p$ntMt$ quu punóuo contundi, d i  fn 
M wmqMa ooMMMdi fcpdlntfd  M M iii o omAHm M A d m d , pun di dddcho Im m w  d

co n A rm a aA priüÁ A po rA ad A uA rid aA et^La yd iTri niparineAaAlniennaAtnPBbleadA
EMadodoTribeooo.

HonHouest PiRSORMjgmm t r  cúmp la s e
ASILO PROVEYÓ, MANDA Y POMA LA ENCARGADA DEL DESPACHO POR MMS7BMO 

DE LEY LICENCIADA LOUROBS gSRONriPC OtRONMO, DEL JUZOADO PRIMERO DE PAZ 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO TILO ALBERTO VAZQUEZ CAZAL, CON QUIEN 
LEQALMEN7E ACTÚA QUE CERTAICA YDA PE...'

POR MMKMTO JUM CM  Y RAM »  M lia a O N  EN &  HMIÓÓro ORON. G a  ESTADO Y EN UNO K

IOS OMRJOS K  MAYOR aRCULAOÓN QUE K  OTEN SI ESI* ÓUCAO, KM lB B y fC K JK IU U H
IBB-QtaSi.» «PIDE B. WCSCNTC CMCTO, a  SIETT DE MAYO DE DOS HIL 0000040, EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Armino AgAtonobdldo. At ouboocuonAo nodriooolonao, aun Aa da cortoAr pononA, Aaudririnout
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
*2018, Año del V Centenario del Encuentro 

de Dos Mundos en Tabasco *
E l Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria efe 
A dm inistración  e Innovación G ubernam ental, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en fe calle 
NicsiÉs Bravo Es«*. José N. Rovirosa # 35^ 1o piso zona Centro o a 
los teléfonos131-37-32,312-72-78 de VWahermosa, Tabasco.


